RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  25 DE NOVIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0007253 , Ent. N°5760/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos relacionadas con la Licitación Pública Nº 16681 para el mantenimiento y rehabilitación de pavimentos,  en el Puerto de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 416/3.740 se aprobó el Pliego de Condiciones y se dispuso el llamado de referencia;

 2) que se efectuaron las publicaciones de estilo con antelación suficiente en revistas especializadas, Página web y Diario Oficial,  siendo  la apertura el 18/12/14;
 3) que al acto de apertura de ofertas celebrado en la fecha prevista se presentaron doce propuestas,  correspondientes a las siguientes firmas: Stiler S.A; Construcciones Viales y Civiles S.A. ;Obras y Servicios del Uruguay S.A.; Constructora Oriental S.A. ;Teyma Uruguay S.A. ; Alfredo Miller y Cia Ltda ; Mantiba S.A.; Ingeniería Pacifico S.A.; Buresil S.A.; Impacto Construcciones S.A.; R &K Ingenieros S.R.L, y    Emilio Díaz Alvarez S.A.;                              
 4) que analizadas técnicamente las ofertas se señalo  que todas cumplen con lo solicitado, siendo las empresas Constructora Oriental, Construcciones Viales y Civiles y Emilio Díaz las que presentaron menor precio, difiriendo en menos de un 5%  por lo que se recomendó solicitar a estas empresas,  una mejora de ofertas;

 5) que la Comisión Asesora evaluó  las ofertas presentadas, respecto a lo  referido al art. 23 del Pliego de Condiciones, - requisitos de admisibilidad-,  constatando  que: I)la firma Impacto Construcciones no cumplía con lo solicitado en el Pliego en el art. 23, literales  b ) y c) : capacidad suficiente en el VECA y presentación de    los 3 últimos estados contables con el informe de compilación correspondiente,  efectuado por contador público, nota dirigida a ANP de alguna institución bancaria de plaza que asegurara y cuantificara  un nivel de créditos o depósitos;

Realizado el estudio del artículo 31 del Pliego, (SI/NO), surgio que las firmas Stiler,  Obras y Servicios Uruguay, Ingeniería Pacifico e Impacto Construcciones fueron calificadas con NO en uno o varios de los ítems,  por lo que de acuerdo a lo establecido en el Pliego  de Condiciones, no fueron  tomadas en cuenta;

Y realizado el estudio económico de las ofertas,  teniendo en cuenta lo establecido en el Artículo  32 – Reserva de derecho y criterio de adjudicación- surgió  que las  de menor valo,r son las de Construcciones Viales y Civiles S.A., Constructora Oriental S.A. ,aplicando el 4% para su comparación de acuerdo a la certificación presentada en su oferta al amparo del Decreto  371/010 de fecha 14/12/10 que reglamenta el art 43 de la ley 18362 extendida por DINAPYME y Emilio Díaz Álvarez S.A y que  difieren en menos del 5%. De acuerdo a lo informado se sugirio solicitar una mejora de oferta, a las tres  firmas de referencia.

6) que se puso de manifiesto el expediente,  presentándose Emilio Díaz Alvares y Constructora Viales y Civiles, evacuando la  vista concedida;
7) que la empresa Emilio Díaz Álvarez S.A. señalo en su escrito  que Constructora Oriental no posee antecedente válido de contratos de mantenimiento vial,  por lo que la misma no debió ser considerada, y  que no corresponde la aplicación del beneficio del Programa de Contratación Pública para el desarrollo de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa,  en tanto que el monto cotizado supera el tope establecido para el Ejercicio 2014;                             
8) que por su parte,  la firma Construcciones Viales y Civiles S.A expreso que no correspondía aplicar a la presente licitación, el margen de preferencia solicitado por la firma Constructora Oriental S.A. ,debido a que el monto máximo previsto para la aplicación del programa específicamente para la ANP se encuentra superado en la presente licitación, y que se tomara en cuenta la capacidad de la empresa ya conocida en las obras de TCP y en el muelle C. Asimismo señalo que no está de acuerdo con la mejora de ofertas, por considerar que las empresas al cotizar ya tuvieron en cuenta todos los costos;
9) que con fecha 12/06/15 la Comisión Asesora estudió los escritos presentados por las firmas Emilio Díaz Álvarez S.A. y Construcciones Viales y Civiles S.A., expresando que le asiste razón a ambas firmas, en cuanto reclaman la no aplicación del beneficio del Decreto 371/10, en virtud de que la oferta presentada supera el tope establecido por el Poder Ejecutivo por resolución 23/15 (monto máximo $ 80:760.307), y en relación a lo expresado por Emilio Díaz Álvarez S.A. ( respecto a que no posee antecedente válido de contratos de mantenimiento vial),   no comparte  esta apreciación, considerando  que eso es un mérito que se ve desde la conveniencia y no desde la admisibilidad; 
10) que se dio cumplimiento a lo dispuesto por el artículo  67 del T.O.C.A.F.  con fecha 27/08/15, no presentándose reclamación alguna;
11) que por Resolución 425/3.789 de fecha 19/08/15,  se dispuso la convocatoria a la mejora de ofertas, para el 31/08/15;                     
12) que con fecha 31/08/15 se realizó la apertura de la mejora de ofertas presentándose: Constructora Oriental S.A. que cotizó por un precio global de $ 85:622.300 sin imprevistos en un plazo de 724 días calendario y un monto total de mano de obra imponible de $ 18:736.000; Construcciones Viales y Civiles S.A. que cotizo un descuento del 14% sobre todos y cada uno de los precios  unitarios cotizados, monto:  $ 82:803.654 y sobre el monto imponible de la oferta,  por un precio de $ 10:681.483 sin imprevistos y Emilio Díaz Álvarez que cotizo un precio global de $ 83:788.860 sin imprevistos ni leyes sociales y monto de mano de obra imponible de             $ 14:672.680 sin imprevistos;
13) que luego del análisis realizado y de la mejora de ofertas, las Comisión  Asesora sugirió adjudicar a Construcciones Viales Civiles SA., por  un precio de obra básica de $ 82:803.654 sin imprevistos y monto de mano de obra imponible de $ 10:681.483 sin imprevistos,  en virtud de que la misma se ajusta a los requisitos del Pliego y ofrece el menor costo comparativo; 
14) que por Resolución No. 518/3.794 de fecha 01/10/2015, el Directorio dispuso adjudicar, ad referéndum de la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas, a  Construcciones Viales Civiles SA., por un precio de obra básica de $ 82:803.654, sin imprevistos y monto de mano de obra imponible de $ 10:681.483 ,  reservándose la Administración,  un 15% del precio global de la oferta y del monto imponible declarado, que solo será utilizado en el caso de surgir  trabajos imprevistos; 
15) que de acuerdo al informe contable de fecha 07/09/2015, se reservó en el Programa de Inversiones Proyecto 10609 “04 Reacondicionamiento Infraestructura y Pavimentación” por $ 1.602.803,60 expresándose que el Proyecto carece de disponibilidad presupuestal al día de la fecha, Presupuesto 2014 vigente por prorroga automática; 
CONSIDERANDO:  1) que el artículo 25 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, establece que será documento integrante de la oferta el comprobante que acredite haber adquirido el Pliego de Condiciones Particulares de la Licitación y en  consecuencia, Dicha disposición  no se ajustó a lo dispuesto por el artículo 48 del TOCAF,  por cuanto la adquisición del Pliego constituye un requisito que no está directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación ni a la evaluación de la oferta, por lo que únicamente corresponde exigirlo al oferente que resulte adjudicatario;

2) que de la interpretación en conjunto de los artículos 26,  que  estableció  que “la oferta incluirá referencias a trabajos de naturaleza similar en los últimos 10 años”  y del art. 23 lit a,  ambos del Pliego de Condiciones, surge que se trata de un requisito de admisibilidad y no de conveniencia como lo señalo el Organismo Por ello, si la firma Constructora Oriente no presento esas referencias debió haber sido rechazada su oferta;

3)  que el artículo 32 del Pliego de Condiciones Particulares estableció que:  “la ANP podrá declarar frustrada la licitación en todo caso sin expresión de causa y sin responsabilidad alguna por tal determinación” con lo que  queda librado al  juicio de la Administración, y sin invocar fundamentos para ello , el rechazar todas  las ofertas, contraviniéndose con ello lo dispuesto por  el artículo 65 literal C) del TOCAF, y el principio de motivación de los actos administrativos;
4) que asimismo se contravino lo dispuesto por el artículo 15 del TOCAF, al comprometerse un gasto sin que exista disponibilidad presupuestal suficiente en el rubro, para atenderlo;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal  B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto 

2) Devolver las actuaciones.

sd
PAGE  
1

